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En España, el Acuerdo de Asociación identifica 3 objetivos temáticos en los Programas del FSE, todos compartidos con el 

FEDER, entre los señalados en el art. 9 del RDC, así como la contribución del FSE a otros Objetivos Temáticos: 
 
a) Apoyando el cambio a una economía de baja emisión de carbono, adaptada al cambio climático, que haga un uso 

eficaz de los recursos y sea medioambientalmente sostenible mediante la mejora de los sistemas de educación y formación 
que se precisan para la adaptación de las capacidades y cualificaciones necesarias, la mejora de las competencias 
profesionales y la creación de nuevos puestos de trabajo en sectores relacionados con el medio ambiente y la energía; 

b) Mejorando la accesibilidad y el uso y calidad de las tecnologías de la información y de la comunicación mediante 
la alfabetización digital y el aprendizaje virtual, y las inversiones en el ámbito de la inclusión electrónica, de las competencias 
digitales y de las competencias empresariales afines; 

c) Mejorando la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación mediante el desarrollo de estudios de 
postgrado y competencias empresariales, la formación de investigadores, las actividades en red y las asociaciones entre 
instituciones de enseñanza superior, centros tecnológicos y de investigación y empresas; 
d) Mejorando la competitividad y la sostenibilidad a largo plazo de las pequeñas y medianas empresas mediante 

el fomento de su adaptabilidad y la de los empresarios y trabajadores e invirtiendo más en capital humano, así como apoyando 
a los centros de enseñanza y formación profesional con una orientación práctica. 
 

Operación (Art. 2.9 del RDC) 
Todo proyecto, contrato, acción o grupo de proyectos seleccionados por la autoridad de gestión del programa de que se trate, 
o bajo su responsabilidad (por un Organismo Intermedio), que contribuyan a alcanzar los objetivos de una o varias prioridades; 

en el contexto de los instrumentos financieros, constituyen la operación las contribuciones financieras de un programa a 
instrumentos financieros y la subsiguiente ayuda financiera proporcionada por dichos instrumentos financieros.  
Operación finalizada: 

Aquella que ha concluido materialmente o se ha ejecutado íntegramente y con respecto a la cual los beneficiarios han abonado 
todos los pagos relacionados y han percibido la correspondiente contribución pública.  
Operador económico: 

Toda persona física o jurídica, u otra entidad, que participe en la ejecución de subvenciones procedentes de los Fondos EIE, 
con excepción de un Estado miembro que ejerza sus prerrogativas como autoridad pública.  
Organismo con Plan Financiero: 

Es aquel Organismo al que se asigna para la gestión de los Fondos, un plan financiero y un plan de cumplimiento de valores 
objetivo de indicadores de productividad. Tendrá a su vez su correspondiente participación en el Marco de Rendimiento del 
Programa Operativo. 

Organismo de Derecho público: 
Todo organismo que se rija por el Derecho público en el sentido del artículo 1, punto 9, de la Directiva 2004/18/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo y toda agrupación europea de cooperación territorial (AECT) establecida de conformidad 

con el Reglamento (CE) 1082/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, con independencia de que la AECT se considere 
un organismo de Derecho público o un organismo de Derecho privado en virtud de las disposiciones nacionales de aplicación 
pertinentes.  

Prioridad de inversión (punto expositivo 7 y art. 5 del Reglamento (UE) 1301/2013) 
A fin de dar respuesta a las necesidades específicas del FSE, y con arreglo a la estrategia de la Unión para un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador, es preciso establecer, dentro de cada uno de los objetivos temáticos establecidos en el 

RDC, medidas específicas del FSE como «prioridades de inversión».  
 
Esas prioridades de inversión deben fijar objetivos detallados, que no sean mutuamente excluyentes, a los que debe contribuir 

el FSE. En esas prioridades de inversión ha de basarse la definición de los objetivos específicos de los programas, que tengan 
en cuenta las necesidades y las características del ámbito del programa.  
 

El Reglamento (UE) 1304/2013 identifica, en su artículo 3, las prioridades de inversión en el marco de los objetivos temáticos 
que define el RDC en su artículo 9. 
 

Programa operativo (Art. 96 del RDC) 
Documento presentado por un Estado miembro y aprobado por la Comisión Europea, en el que se recoge una estrategia para 
alcanzar un crecimiento inteligente, sostenible e integrador y para contribuir a lograr la cohesión económica, social y territorial 

en la Unión Europea. Un programa operativo (PO en lo sucesivo) se compone de Ejes prioritarios.  
Pyme:  
Una microempresa o una pequeña o mediana empresa tal como se define en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión.  

Solicitud de pago (Art. 2.22, Art. 126 y Art. 131 del RDC) 
Es la petición de pago o la declaración de gastos presentada por el Estado Miembro a la Comisión. Consiste en un documento 
generado por el sistema informatizado a partir de la información sobre las operaciones introducidas en el mismo por los 

Organismos Intermedios y la Autoridad de Gestión. Este documento será remitido por la Autoridad de Certificación a la 
Comisión Europea, con la correspondiente certificación de que son el resultado de sistemas de contabilidad fiables, que se 
basan en documentos justificativos verificables y que han sido verificadas por la AG. 

 
Las solicitudes de pago incluirán, con respecto a cada prioridad: el importe total del gasto subvencionable en que hayan 
incurrido los beneficiarios y abonado al ejecutar las operaciones, según figure en el sistema contable de la AC y el importe 

total del gasto público para la ejecución de las operaciones, según figure en dicho sistema contable. 
 
En lo que se refiere a ayudas de Estado, los anticipos abonados al beneficiario por el organismo que concede la ayuda podrán 

incluirse en la solicitud de pago si cumplen las condiciones establecidas en el artículo 131.4 del RDC. 
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